EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:










Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de las áreas de Hacienda, reformule las asignaciones presupuestarias previstas en el Proyecto de Presupuesto para el año 2018 en lo correspondiente a la Obra Pública de la Provincia de Entre Ríos, habida cuenta que (conforme los cálculos preliminares) del total del gasto previsto solo correspondería a Entre Ríos el 1.61 %.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 1º de noviembre de 2017.
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